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DECLARACIÓN TÉCNICA DE CUMPLIMIENTO

EXCMO. AYUNTAMIENTO
        DE MARCHENA

DATOS DEL TÉCNICO
Nombre y apellidos: NIF:

Titulación profesional: Colegio profesional al que pertenece: Número de colegiado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Dirección postal:

Código postal: Municipio: Provincia:

Teléfono: Fax: Correo electrónico:

Desea recibir las notificaciones por medios electrónicos:   SI              NO 

DATOS DE LA ACTUACIÓN PROFESIONAL
Calidad en la que interviene el Técnico (redacción, firma, dirección, etc.):

Denominación inequívoca del documento técnico:

Fecha del documento técnico (día, mes y año) y, en su caso, número de visado:

UBICACIÓN DEL INMUEBLE EN EL QUE SE ACTÚA
Dirección postal (calle, número, bloque, piso, puerta, local, ...):

Dirección catastral (calle, número, escalera, planta, puerta, ...): Referencia catastral del inmueble:

PROMOTOR
Nombre y apellidos o denominación social: NIF:

DECLARACIÓN
El abajo firmante declara bajo su responsabilidad:

Primero: Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.
Segundo: Que en el  documento técnico a que hace referencia esta declaración se han tenido en cuenta las disposiciones generales de

carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que resultan de aplicación.
Tercero:  Que la actuación que se contempla en el  documento técnico a que hace referencia esta declaración cumple las disposiciones

generales  de  carácter  legal  o  reglamentario  así  como  la  normativa  técnica  que  resultan  de  aplicación,  además  de  los  requisitos,  exigencias  y
condiciones establecidos por la normativa sectorial.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos en el expediente de su tramitación, suscribo la presente.

En Marchena  a ______ de _________________ de ________

Firma del Técnico:

Firmado: ________________________________________________

APERCIBIMIENTO
Quedo advertido  de que la inexactitud o  falsedad de los  datos declarados determinará la  resolución  declarativa  de tales circunstancias,  con las
consecuencias previstas en el art. 69 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles
o administrativas a que, en su caso, hubiere lugar.
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